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SECRETARÍA DE PREVISIÓN Y ASISTENCIA SOCIAL 

 

ARTÍCULO 37.- Son obligaciones y atribuciones de la Secretaría de Previsión y Asistencia 

Social: 

I. Vigilar que el Instituto Mexicano del Seguro Social proporcione a los trabajadores 
y a sus familiares derechohabientes, los servicios médicos, la atención 
hospitalaria y las demás prestaciones relativas a que tienen derecho de acuerdo 
con lo prevenido en la Ley correspondiente. 

 

 

II. Promover reuniones de estudio y análisis de las deficiencias que se observan en la 
prestación de servicios y atención médica en los que participen representantes de 
servicios médicos y dirigentes sindicales; y exigir se respete la personalidad de los 
órganos de dirección sindical que intervengan a efecto de que se corrijan 
anomalías o se amplíen los servicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




